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Serán suscritores forzosos á la" Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás loa fondos de las respectivas 
provincias 

¿Beal orden de 26 de Setiembre de 1861). 

Se declara texto oficial y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea BU 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Reales ó r d e n e s . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.- Núrb. 930.— 

Excmo. Sr —EIRey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer el cambio de desfinos de D. Leopoldo 
Ortiz y Pí , Jefe de Negociado de tercera clase 
de la Secretaría de ese Gobierno General y 
D. Antonio de Santieteban y Moreno, que sirve 
con igual categoría y clase en la Contaduría 
general de Hacienda, de esas Islas, nombrando 
en su consecuencia al primero para el destino 
del segundo y á este para el de aquel con 
ochocientos pesos de sueldo anual y mil dos
cientos de sobresueldo. De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.—Píos guarde á V. E. muchos 
años . Madrid 18 de Noviembre de 1885.— 
Tejada.—Sr. Gobernador General de las Is
las Filipinas. 

Manila 31 de Diciembre de 1885.—Cúmplase 
y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.==Núra. 983.— 
Excmo. Sr.—Por la ^Presidencia del Consejo 
de Ministros se espidió con fecha 25 del actual 
la Real órden siguiente:—Para manifestar S. M. 
la Reina Gobernadora (q. D. g ) Regente del 
Reino el sumo dolor causado por la muerte de 
su amado esposo l ) . ALFONSO X I I (Q. E. G. E.) 
ha resuel o S. M. que desde mañana 26 del 
corriente se vista la Córte de luto por un año, 
los seis primeros meses, riguroso y los otros seis 
de alivio.—Los oficiales generales del Ejército 
y armada y todos los altos funcionarios del 
Estado, l levarán como distintivo en los unifor
mes un lazo negro de crespón en el brazo iz
quierdo por encima del codo y guante negro, 
con arreglo á la Real órden de 25 de Mayo 
de 1836.—Los Jefes del Ejército y Armada lle-
váráu asimismo el lazo negro en el brazo iz
quierdo, conforme á lo prevenido para lutos 
de Córte en lá mencionada Real órden. Las 
demés clases así civiles como militares, lleva
rán el lazo en el puño de la espada.=El luto 
sin uniforme será el ordinario de trage y guante 
negro y gasa en el sombrero.—De Real órden 
lo comunico á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos correspondientes.—Dios guarde á 
V. E. mnchos años. Madrid 29 de Noviembre 
de 1 8 8 5 , = ^ . Gamazo.—üv. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1886 .=Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 875 .— 
Excmo. Sr.—Remitido á informe del Consejo de 

Filipinas y de las posesiones del golfo de Gui
nea, el espediente promovido por la Dirección 
general de Administración Civil de esas Islas, 
sobre formación de un Reglamento para la 
construcción de buques de menor porte en ese 
Archipiélago, que V. E. se sirvió remitir para 
su aprobación con carta oficial núm. 88 de 
fecha 28 de Febrero último; dicho Cuerpo Con
sultivo lo evacuó en 28 de Setiembre próximo 
pasado, apareciendo en su dictámen las con
clusiones siguientes: —1.° Que debe concederse 
ámplia libertad para construir buques de todos 
portes y condiciones en las Islas Filipinas, sin 
que por ningún concepto se exija la solicitud 
de permiso prévio, por ninguna dependencia ú 
oficina del Estado, quedando únicamente obli
gados los dueños ó los ccnstrucíores en su 
nombre, á poner por escrito en conocimiento 
de la autoridad de Marina, mas inmediata, la 
fecha, al poco mas ó menos, en que tienen 
determinada poner la quilla del buque que se 
propongan construir, su clase, dimensiones y 
capacidad aproximada, el aparejo que piensan 
aplicarle y la fuerza de máquina, si es de 
vapor; y si el casco va á construirse de hierro ó 
de madera ó de ambos materiales. También 
deberá espresar el tiempo en que presuma que 
podrá botarse al agua sin que por esto se su
ponga obligado á nada, pues siempre será ár-

\ bitro de emplear el que mas le j convenga ó 
1 suspender las obras y hasta deshacer lo hecho. 

- Igualmente espresará el nombre del construc
tor.—Con estos antecedentes se d a r á principio 
en la Comandancia de Marina, al espediente 
para la matriculacion del buque y se tendrá 
una base para los informes que pueda ser ne
cesarios evacuar, para la devolución de dere
chos que se abonen por el material estranjero 
que llegue á invertirse en construirlo.—La falta 
del espresado aviso por parte de los dueños ó 
constructores dentro de los quince primeros 
dias de puesta una quilla, podrá dar lugar á 
la imposición de una multa en el papel cor
respondiente, hasta de un peso por cada 20 
toneladas de las que el buque deba medir, 
según el cálculo del constructor; si se presu
miera malicia en la ocultación ó resistencia al 
fácil cumplimiento de dicha condición. —2.° 
Cuando el buque construido vaya á ser botado 
al agua lo noticiará el constructor ó el dueño 
á la Autoridad gubernativa y á la de Marina, 
mas inmediatas, que á su vez lo comunicarán 
á sus superiores respectivos hasta que llegue 
á conocimiento del Gobierno General del Ar 
chipiélago y de la Comandancia general de 
Marina.—3." Los buques que se construyan en 
puntos distantes de la Capital de la correspon
diente provincia marítima, con los que sean 
costosas ó difíciles las comunicaciones desde 
dicha Capital, se arquearán por la Regla 2.£ 

del Reglamento de 2 de Diciembre de 1874, á 
su llegada á la misma, para su inscripción en 
la matrícula.—Si los dueños solicitHsen que el 
arqueo se verifique en cualquier otro punto de 
la provincia, siendo de su cuenta los gastos de 
viage de la Comisión reglamentaria, no se sigue 
la exigencia de semejante permiso, por cualquier 
otro ramo; vendremos á deducir que es cosa 
que razonablemente debe desaparecer. = Prueba 
de ello es la unanimidad de opiniones que sobre 
el particular se manifiesta en el expediente. 
Pero, en concepto de este Consejo, la libertad 
para construir buques en Filipinas, como en 
todas las costas españolas, no debe limitarse 
á buques menores de 60 toneladas destinados 
al cabotaje, según unos, ó también menores 
pero de mas de 60 toneladas, segau otros; 
sino que la facultad de los armadores en este 
punto, debe ser absoluta, lo mismo para cons
truir buques de escaso porte, como del mayor 
tonelage'conocido y lo mismo para dedicarlos 
al cabotage que para las mas lejanas navega
ciones; porque este es asunto que solo interesa 
directamente al naviero, que buen cuidado 
tendrá de que su buque se provea de la do
cumentación prevenida para justificar su n a 
cionalidad y para los demás fines relacionados 
con el comiso y la navegación.—Fijándose en 
la índole de la navegación del estenso Archi
piélago Filipino donde reinan frecuentemente 
malos tiempos, se adquiere la evidencia de que 
el límite de 60 toneladas para poder construir 
buques de cabotage, sin necesidad de permiso, 
és á todas luces muy reducido, pues, dando por 
tentado que solo conviniera dejar libertad para 
la construcción de los buques costeros, siempre 
tendríamos que los de dicho porte serían de 
todo punto insuficientes para las necesidades 
del tráfico y para trasportar las mercancías y 
los productos del país, con la indispensable 
seguridad y economía, siendo una consecuencia 
de esta afirmación el ver con bastante f ró-
cuencia en aquellas Islas á buques de vela 
hasta de mas de 300 toneladas ocupadas en 
el cabotaje.—Los de vapor para la navegación 
interior del Archipiélago, son de ordinario de 
mucho mayor tonelage.—Por esta razón si se 
ha de favorecer debidamente la construcción 
naval en aquellas posesiones, no debe seña
larse limitación alguna en el tonelage n i en 
nada que pueda ser causa de entorpecimientos. 
—Es decir, que n i para ios buques pequeños 
ni para los mas grandes ha de ser exigida la 
solicitud de permiso para construirlos.—AUU 
así le queda todavía al armador mas depen
dencias de la Administración de la que cierta
mente puede ser necesaria para los fines que 
la misma se proponga porque aun no termi
nada la construcción de un buque, se tiene 
ya que acudir á la Comandancia de Marina 
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para la primera operación del arqueo, y hasta el mo-
raeritode ponerlo á la velase encuentrabajo la Inspec
ción y vigilancia de diferentes dependencias adminis
trativas, según se demuestra con los Soberanos pre
ceptos que se dejan enumerados, á los que hay que 
añadir las leyes Fiscales y las de sanidad y lo que se 
relaciona con las Compañías «seguradoras.—Si aten
demos á que la construcción de buques está realmente 
paralizada en Filipinas y que la vida de nuestros as
tilleros se ha trasladado a los que los Ingleses han es
tablecido en algunos puertos de China; como Hong-
kong, Shanghay, etc. que se alimentan con las maderas 
de nuestros buques, y á que la navegación de va
por va reemplazando rápidamente á la de velas, ten-
Oremos un argumento mas para convencernos de 
lo mucho que interesa alentar á nuestros cons
tructores, libertándolos de cuantas trabas sea posi
ble.—Este Consejo duda que esté vigente en Filipinas 
el abono que ha venido haciéndose en la Península 

por los buques construidos de porte mayor de 400 to
neladas de 20 quintales castellanos, que señalaban los 
aranceles de Aduanas, porque no consta que fuese 
aplicable á las citadas Islas y porque entiende que 
este estímulo para la construcción naval fué susti
tuido con los muchos impuestos para el abandera
miento de los buques estranjeros y coa las fran
quicias concedidas á los materiales destinados á di
cha construcción por los mencionados Decretos de 
22 de Noviembre y de 29 de Diciembre de 1868; 
pero si lo estuviese, debería darse á esta recom
pensa la mayor publicidad para fomentar tan im
portante industria. - E L puntual cumplimiento del 
Reglamento de arqueos ha de resultar muy oneroso 
para los dueños de los buques que se construyan 
en puertos distantes de las dos únicas Comandancias 
de Marina que hay en Filipinas que son la de la 
Capital y la de la Iloilo, porque los gastos de viage 
de la Comisión que ha de ir á verificar la primera 
parte de la operación cuando estén áun en grada 
Jos buques y por hacer los repartimientos interio
res, pueden representar gastos de verdadera impor
tancia, como hechos á través de cientos de leguas y por 
medios de comunicación poco rápidos, como no sea 
á los puntos en que pondrá dificultad en concedérselo 
á i,o mediar circunstancias que lo impidan.—4.° No se 
efectuarán mas reconocimientos periciales de oficio en 
los buques construidos ó en construcción que los que 
determinen las Ordenanzas navales y el Código de 
Comercio.—La Administración será completamente 
estraña á los reconocimientos que se hagan por la 
iniciativa de las Compañías de seguros marítimos, 
pero será árbitra de d sponer los que considere con
venientes cuando se contrate á los buques para 
cualquier servicio del Estado.=Y 5.° Si las dispo

siciones vigentes autorizasen en Filipinas el abono 
de primas á los navieros por la construcción de bu
ques de mas de 400 toneladas, deberá publicarse para 
estimular dichas construcciones.—No parce necesa
rio consignar que el Grobernador General de Filipinas 
está autorizado para prohibir la construcción de cual
quier buque ó para disponer que se suspendan las 
obras de los que se estén construyendo cuando tenga 
razones para providenciarlo, porque para estos casos 
está revestido de estraordinarias atribuciones.—Es
tando conforme el Ministerio de Marina en que no se 
obligue á los navieros ó constructores á solicitar 
permiso para construir los buques, que es lo mas 
esencial de este espediente, no es de presumir que 
por el referido Centro se opongan reparos á la 
aceptación de los puntos concretos que se dejan 
definidos, con cuya práct ica considera este Consejo 
que se favorecerá de una manera apreciable la 
construcción naval en las provincias de que se 
trata.= Y conformándose S. M. el Rey (q. I ) . g.) 
con las preinsertas conclusiones, se ha servido 
resolver como en las mismas se propone.==De Real 
órden lo digo á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—Dios guarde á T . E . 
muchos años. Madrid 29 deOctubrede 1SSo.—Tejada. 
—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 9 de Diciembre de 1885.—Cúmplase, pu-
bliquese y pase á la Dirección general de A d m i 
nistración Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. =N.0 929.—Excrao. 
Sr.—Probada, con el parecer unánime de los Cen
tros y oficinas de esa Capital, llamados á ilustrar 
el asunto con su dicíámen, la necesidad de que se 
aumente el personal Subaiterno del Ayuntamiento 
de la m'sma, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar la creación de diez plazas más de escri
bientes y un Contador de monedas, propuesta por 
V. E . en su carta oficial documentada, número 
298 de 26 de Agosto último asi como la autoriza
ción del gasto consiguiente anual de 2580 pesos 
ocasionado por dicho aumento. De Real órdeu lo 
digo á V. E . para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E . muchos años, 
Madrid 10 de Noviembre de 1885.—Tejada.— Sr 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 31 de Diciembre de 1885.=Cúinplase, pu-
blíquese, comuniqúese al Consejo de Administración 
y Tribunal de Cuentas y pase á la Dirección gene
ral de Administración Civil, para los efectos que 
procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N,0 988.—Excmo. 
Sr. - E l Rey (q. O. g.) ha tenido á bien trasladar 
á la plaza de oficial 1.° Administrador de Hacienda 
de Pangasinan con el sueldo anual de setecientos 
pesos y mil de sobresueldo que resulta vacante por 
pase de D. Antonio Mico á otro destino, á D. Jesús 
Polanco que con igual clase y haber desempeña el 
cargo de Administrador de Hacienda y Aduana de 
Iloilo en esas Islas. De Real órdeu lo digo á V. E . 
para su conocimiento y demás efectos.= Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 22 de Noviembre de 
1885.—Tejada.—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila 8 de Enero de 1886.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado 
al Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 989.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien trasladar 
á la plaza de Oficial 1.° Administrador de Hacienda 
y Aduana de Iloilo vacante por pase á otro des
tino de D. Jesús Polanco y dotada con el sueldo-
anual de setecientos pesos y mil de sobresueldo á 
D. Antonio Mico, que, con igual categoría y clase 
desempeña el cargo de Administrador de Hacienda 
de Pangasinan. De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V . E, muchos años.—Madrid 22 de Noviembre de 
1885.—Tejada. — Sr. Gobernador Genernl de Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1888.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

Secretaria. 
Con esta fecha ceso en el cargo de Secretario del 

Gobierno General de estas Islas, en virtud de órden 
del Gobierno de S. M. 

Manila 11 de Enero de 1 8 8 6 . — í W ^ t ? Canga 
Arguelles. 

Con esta fecha he tomado posesión de la Secre
taría del Gobierno General de estas Islas, con cuyo 
cargo se ha dignado honrarme, con carácter de 
interino, el Excmo. Sr. Gobernador General. 

Manila 11 de Enero de 1886.—/osé Sainz de Ba
randa. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES DE F I L I P I N A S . 

ESCALAFON GENERAL DE LOS AYUDANTAS T MONTEROS EN 
Personal facultativo. 

Ayudantes mayores. 

1.° DE ENERO DE 1886. 

Antigüedad en el Cuerpo, 

L0 
2.° 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6 ° 
7.° 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. <> 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 

D. Franeisoo Cabafias y Aulestia. 
> Isidro García Jiménez. 

Ayudantes pr imeros . 
D. Vicente Bernis y Martin. 
» Genaro Valera y Gimeno. 
> Feliciano García Alonso. 
» León Biscarra y Lafuente. 

Ayudantes segundos. 
D. Juan Gómez Alonso. 6 
> Regino García y Basa. 
» Segundo López y Solano. 
» Felipe Diaz y López. 
» Fernando Caballero y Ruiz. 
» Joaquín Piqueras y Munuera. 
» Manuel Piñeiro y Merino. 
» Ignacio Fernandez de la Vega. 

Ayudantes terceros. 
D. Ramón Pérez Herrera. 
> Rafael García Arribas. 
> Dionisio Morillo y Castillo. 
» Dámaso García Bosque. 
» José Salcedo y Grande. 
> Calixto Ruiz de Austri. 
> Isidro Centenera y García. 
> Eduardo Amor y Diaz. 
» Arturo Echevarría y Folgueiras, 
> José Florencio Quadras. 
> Antonio Casanova y Llordella. 
> Francisco de Paula de la Rosa. 

19 Febrero 
19 Febrero 

1863. 
1863. 

8 Junio 1873. 
25 Noviembre 1873 
7 Enero 1873. 

20 Mayo 1876. 

l.0Mayo 1877. 
Id . Noviembre 1877. 

Ayudantes cuartos. 
I.0 D. Antonio González Pastor. 

. 25 Junio 

. 15 Julio 

. 1° Agosto 

. Id. Enero 
, 14 Febrero 
. I.0 Febrero 

. I.0 Euero 

. Id. Enero 

. I d . Enero 
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. Id . Enero 
, I d . Enero 
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1879. 
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1882. 
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1882. 
1882. 
1882. 
1882. 
1882. 
1882. 
1882. 
1882. 
1882. 
1882. 

1882. 

2. ° » 
3. ° > 
4. ° > 
5 ° » 
6 ° » 
7. ° » 
8. ° > 
9. ° > 
10. » 
11. > 
12. > 
13. » 
14. > 
15. » 
16. > 
17. > 
18. » 
19. » 
20. > 
21. > 
22. > 
23. » 
24. » 
25. > 
26. » 
27. » 
28. » 
29. > 
30. > 
31. » 
32. » 
33. » 
34. > 

Francisco Cárlos Corrales. 
José M.a Alonso y Diaz. 
Pedro González Arribas. 
José García de Lara y Castillo. 
Manuel Castellanos de la Cruz. 
Estanislao Batlle y Planas. 
Rafael Janin y Mateos de Santillan. 
Luis Galindo y Alcedo. 
José Benito Troncóse. 
Emilio Ordoñez y Falcon. 
Angel Chaves y Herran. 
Eduardo Hernández de Lorenzo. 
Joaquin Diaz Ordoñez. 
Abelardo Lafuente y Almeda. 
Ramón Pérez Goffour. 
Gerónimo Guerreros y Ordoñez. 
Emilio Mnffeí y Puigdollers. 
Baltasar Corral y Pérez. 
Luis d© Mesa y Sala. 
Ubaldo Diaz Camacho. 
Federico Muguruza y Recio. 
César Pastor y Tarascena. 
Manuel López y Gómez. 
Cayetano Argüelles y Fernandez. 
Juan García Bosque. 
Francisco de Paula Romero. 
José Miguel Aguinagclde. 
Antonio Lahorra. 
José Sevilla González. 
Victoriano Pérez Calvo. 
Eduardo Nuñez y Chinchón. 
Constantino Garcés y Vera. 
Cárlos Cerón y Gutiérrez. 

Enero 
I d . Enero 
Id. Febrero 
Id. Febrero 
22 Enero 
1.° Abril 
Id. Junio 
Id. Julio 
Id . Agosto 
Id . Diciembre 
Id . Diciembre 
Id . Marzo 
27 Marzo 

4 Mayo 
1.° Noviembre 
26 Noviembre 
1.° Diciembre 
Id. Euero 
Id . Febrero 
Id . Febrero 

22 Abril 
1.° Mayo 
Id . Junio 

4 Julio 
l.o Setiembre 
25 Octubre 
1.° Diciembre 
Id . Febrero 
Id . Abril 
Id . Mayo 
Id, Junio 
Id . Octubre 
23 Octubre 
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1882. iji 
1882. le 
1882. 
1882. 
1882. 
1882. 
1882. 
1882. 
1882. l(t 
1882. 
1882. 
1883. 
1883. 
1883. 
1883. 
1883. 
1883. 
1884. 
1884. 
18S4. 
1884. 
1884. -efel 
1884. I , 
1884.fi 
1884. k 

1884. Mi 
1884. 

1885. a 
188ó. 
1885. ! 
1885. 
1885. 
1885; 

1. ° D. Ensebio Fernandez. 
2. ° > Juan Fernandez y Alvarez. 
3. ° > José Benito González. 

Personal no facultativo. 
Monteros mayores. 

9 Diciembre 1881'i 
l.o Enero 1882- 5 
Id . Enero 1882-

http://1884.fi
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4.° 
ó.0 
6. 
7.° 

p. César Sotelo Fernandez. 
Bpifanio Román, 

, Joaquín Carmoua y Pons. 
, José MHría Gril. 

Oárlos Groizard y Saenz de Tejada. 

!.• Noviembre. 1882 
9 Febrero 1885 

26 Marzo 
1.° Abril 
Id . Mayo 

1885. 
1885. 
1885. 

1. ° 
2. ° 
3 o 
4o 
b." 
6. ° 
1.° 
S.0 
9.° 
10. 

1. ° 
2. ° 
.3.° 

| 4 ° 
5.° 
6.o 
7. ° 

10 
11 
12. 
13. 

Antonio M.a del Castillo. 
Damián Sancbez. 
Cipriano Pinzón. 
Agapito Leaño. 
Alejo Rodríguez. 
Martin García. 
Pedro Alcántara. 
Teodoro Yamson. 
Juan Albarran. 
Pedro Mayonado. 

Salomón Barruga. 
Pablo del Villar. 
Lucas Leonés. 
Claudio Dacumos. 
Agustín Bañes, 
pió Antonio Rubias. 
Sotero José Girón. 
Tito Nepomuceno. 
Brígido Arecheta. 
Antonio García León. 
Lorenzo E. Inocencio, 
tacarlas Victoria. 
G-regorio Purificación. 

Monteros primeros. 

Monteros segundos. 

1 / Agosto 
Id . Agosto 
Id . Febrero 
Id . Junio 
15 Marzo 
12 Febrero 
16 Marzo 
l.9 Julio 
Id . Marzo 
14 Abril 

24 Abril 
28 Abri l 
29 Abri l 
1.° Mayo 

2 Mayo 
4 Mayo 

12 Mayo 
16 Mayo 
20 Mayo 
28 Mayo 
4 Juuio 

21 Setiembre. 
30 Octubre 

1873. 
1873. 
1876. 
1878. 
1879. 
1880. 
1880. 
1880. 
1881. 
1882. 

1882. 
1882. 
1882. 
1882. 
1882 

18'82. 
1882. 
1882 

1882. 
1882. 
1882. 
1882. 
18-82. 

14. Jacinto Cuevas. 
15. Venancio Legaspi. 
16. Nemesio Reyes. 
17. Camilo Diaz. 
18. Hermógenes Buenavides. 
19. Julián E. Rivera. 
20. Estaquio S. Buenaventura. 
21. Antonio Mañalac. 
22. Ignacio Tobar. 
23. Juan Meyer. 
24. Cornelio N . José. 
25. Miguel Patero. 
26. Peregrino S. Buenaventura. 
27. Julián Reyes. 
28. Eugeniano de León. 
29. Severo de los Reyes. 
30. Pedro ViUanueva. 
31. Marcelo de Lara. 
32. Telesforo Buenavides. 
33. Alvaro González. 
34. Antonio Bonifás. 
35. Felipe Noguera. 
36. Proceso de los Santos. 
37. Diego Ignacio. 
38. Damián Matías. 
39. Valente Ramos. 
40. Cecilio Barredo. 
41. Román Bernardino. 
42. Marcelo Domingo. 

1.° 
2 

1.° Diciembre 
7 Diciembre. 

12 Diciembre. 
15 Diciembre. 
16 Marzo 

Julio 
Julio 

25 Julio 
15 Agosto 
11 Octubre. 
21 Octubre 
18 Enero 
24 Febrero 
9 Abril 

16 Mayo 
16 Junio 
19 Junio 
17 Julio 
11 Noviembre. 

Enero 
Febrero. 
Febrero 
Marzo 

7 
1.° 
5 

26 
26 Marzo 
1.° Abril 
15 Abril 
20 Mayo 
24 Octubre 
(Electo). 

18SÍ 
1882, 
1882, 
1882. 
1883. 
1883. 
1883. 
1883, 
1883. 
1883. 
1883. 
1884. 
1884. 
1884, 
1884. 
1884. 
1884. 
1884. 
1884. 
1885, 
1885. 
1885. 
1885. 
1885. 
1885. 
1885. 
1885, 
1885, 

Manila 7 de Enero de 1886.=°E1 Inspector general, José Sainz de Baranda. 

Parte Militar. 
G O B I E R N O M Í L I T Á R . 

Servicio de la Plaza para el día 12 de Enero de 1S86. 
parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

lismos.—Jefe dedia.—El Comandante, D. Angel Rodri-
,-Imaginaria,=Otro D. Emilio Herrero.—Hospital 

provisiones, Artillería, Reconocimiento de zacate, Caba-
|ería == Paseo de enfermos. Artillería. 

De órden del Excmo. S i . General Grobernador. Militar 
-El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Ammeios oficiales. 
EL COMISARIO DE GUERRA INSPECTOR 

DE SUBSISTENCIAS DE ESTA PLAZA, 
Hace saber: que precisándose por las atenciones 

el servicio 250 hectólitros de arroz corriente de 
'angasinan, se convoca la admisión de proposiciones 

fbres para la adquisición de dicho artículo, con ar-
eglo al pliego de condiciones que se halla de mani-

lesto en la Comisaría Inspección del servicio todos 
os dias, cuyo acto tendrá lugar en dicha dependen-
ia calle de Norza^aray núm. 2 á las diez de la 

Inañana del dia 15 del actual. 
Las proposicioues i rán estendidas en papel común, 

fcjustadas al modelo inserto al final, y sin garant ía 
le ninguna especie, bastando que el propoaente sea 
)ersona de conocido arraigo, 

Manila 9 de Enero de 1886.—Benigno Toda. 

MODELO DB PROPOSICION. 
D. N. N. , vecino de (del comercio pro

letario ó lo que sea) enterado del anuncio y pliego 
ie condiciones para contratar 250 hectólitros de 
irroz corriente de Pangasinan para las atenciones 
(e la Factoría de Subsistencias de esta Capital, se 
íompromete á tomar á su cargo el espresado ser
vicio al precio siguiente: 

Por cada hectólitro de arroz pfs 
Fecha y firma del proponente. 3 

Leopoldo Roldan y Polanoo, Teniente Coronel del 
jercer Tercio de la Guardia Civil, Fiscal en comisión 
g la Capitanía general, 

ofepi*^ Sâ er: (lue debiéndose enagenar al mejor postor los 
Iníl t COmestibles sobrantes á la faerza del Regimiento 

Jin&fl !flaLnÜm ^ <lue niarc'30 á la espedicion de Caro-
*ocko H aet0 tendrá lu8ar el dia 18 del actual á la8 
KioVmP SU mañana eQ ©I cuartel del Fortín que ocupa 
peno Regimiento. 

i^eopddo RoidT0 de 1886-~El TeDÍente Coronel Yisc*], 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE FILIPINAS. 

k<lo0L?¡:OVÍd^ncia de e8te Centro fecha de hoy, ha 
Ncera d* i 0 D ' Venancio Süang, vecino de la Ca-

I Hmbinaoi Provmeia de Batangas, para rifar en 
\ l Obrarse V ? ? 61 SOrte0 de Lotería que deberá 
\í araña ,lrio , de Marzo próximo, un carruage 
| ^ «na calesa y un caballo de pelo moro. 

La rifa se compondrá de 250 papeletas con cien 
números cada una, al precio de 2 pesos y 50 cén
timos por papeleta, hallándose depositados dichos 
efectos en poder de D. José Ramírez, que vive en 
la misma Cabecera. 

Lo que en observancia de lo dispuesto en el Re
glamento del ramo, se publica en la «Gaceta ofi
cial» para general conocimiento. 

Manila 8 de Enero de 1886.—Francisco Cerveró 
y de Valdés. 

SECRETARIA. DK LA JUNTA úE REALES ALMONEDAS. 
Él día 6 de Febrero á las diez da la mañana, se 

suoastará ante la Jaula de Reales Almonedas de esla Capital, 
que se cousiiiuirá en el Salón de aclos públicos dei edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia 
de Iloilo, el servicio del arriendo porunt ienio de la renta 
de! cuarto grupo del juego de gallos de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 11 de Enero de 1886 -Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídicc-administrativas 

que forma esta Administración Central psra sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital y la subalterna de lloilo, el arriendo del 
juego de gallos del cuarto grupo de dicba proviocia com
puesto de los pueblos de Cabatuan, Maasim, Janinay, 
Lambuaao, Dingle, Dueñas, Passi y Galioog redactado 
con arreglo á las disposiciones vigentes para la contrata
ción de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. » La Hacienda arrienda en pública almoneda la Retta 

del juego de gallos del cuarto grupo de la provincia de 
I oilo, bajo el tipo en progresión ascendente de mil doscien
tos ochenta pesos. 

2. a La duración de la contrata será de tros anos, qua em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tralista la aprobación por el Excmo. Sr. intendente general 
de Hacienda, de la escritura da ob igacion y fiaoza que dicho 
cortrat sta debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado, si á la notific cion del referido decreto la 
contra- a no hubiere terminado, la posesión del nuevo contra-
lista será forzosamente djsde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

5. » En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renla, se resera la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al conírstista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4.» Introducir en la Tesorería Central 6 en la Adminis

tración de Hacienda pública de la provincia de lloilo, 
por meses anticipados el importe de la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesio
narse el contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
en e) mismo dia en que vence el anterior. 

b.% Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 pg del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. * Cuando oor incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado i reponerla 
Inmediatamente, y si así no lo verificsse, sufrirá la multi 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta exce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contraía 1 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en e! 
artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

1.» El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida

des públicas como pestes, hambres, escasez de nnmerariC'. 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuita?, 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su cario 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro d®, 
la población ó á distancia que no exceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningún tmáz-
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro-» 
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro d ü e r m e 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos d« 
peso fuerte oor la entrada do ta primera puerta, y otr®» 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimot j 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en hm 
lias siguientes: 

1.* Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque cea 

nna cruz. 
3.o El lunes y mártes de carnestolendas. 
4 / El tercer dia de cada una de las Pascuas del añ©. 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono de catía 

pueblo. 
6. * En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se te • 

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado gallera» 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce-
bbrar los tres dias jugadas de los Santos Patronos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qn« 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casoŝ  
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquol en que cem« 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiend* 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y 6ober~ 
n ador cilios, un incidente que justifique ser cierto lo qua 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qm 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse i lae 
dos de la tarde. 

15. Guando la fiesta de nna cruz caiga en Dominio, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más diss 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido ai asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
ibrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
los dias y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á lai 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresadot 
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á 

' en este pliego, y á las que DO resulten eo oposición con 
MUS condiciones. 

SO. Serán de cnenta del rematante los fastos qne sa 
irrogaen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
«piobacion del remate hecho i su favor, deberá otorgar 
Dará el contrato, así como los que ocasione la taca de 
] | primera copia que deberá facilitar á esta Administración 
Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación da 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra-
lista queda obligado á continuar desempeñándola bajf 

' las mismas condiciones de este pliego, hasta aue naya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder di 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las ctnd¡cienes 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve a 
ĉabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten

drá por resciodido el contrato á perjuicio del mismo rema-
unte. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele-
orará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
«i primer rematante la diferencia del primero al segunde, 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca-
cionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
f robable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición a'-
guna admisible, se hará el servicio por la Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depd.Mtos ó 
Administración de Hacienda pública de Iloilo la cantidad de 
sesenta y cuatro pesos, cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura, en el trienio de la duración, debiendo unirse 
el documento que lo justifique á Ha proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extran
jero domiciliado fto escluye el derecho de licitar en esta 
nontrata. 

¿6. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
iunta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo ta fórmula 
ipje se designa al final de este pliego, indicándose además 
»a el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documecto 
áa depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere é 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 

-del articulo i . o que es el del tipo en progresión ascendente, 
29. No se admitirán después mejoras de ninguna especia 

relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. intendenu 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de esta& 
Islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las qua 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolucioa 
al Tribunal contencioso-administrativa. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 

Íior un corto término que fijará el Presidente solo entre 
os autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 

propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno do 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
squel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda 5 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
|>tra licitar, el cual no se cancelará hasta tanto qne se 
«pruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á loi 
ieteresados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
1 eneral hasta que se reciba el espediente de la que deba 
«eiebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
ios señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
«umplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

E' contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la intendencia general la escritura de fianza que 
iBlorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
:P©r conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es
tension del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
«édula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.0 del 
artículo 3 . ° del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
^e 8 de Noviembre siguiente. 

Manila H de Diciembre de 1885.—El Administrador Cen
cía!, Francisco A. Santistebao. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de.,., ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia 
de Iloilo (cuarto grupo) por la cantidad de...... pesos 
céntimos, y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de. 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de... de 1885.... 
Nota: La cantidad que coosienen los licitadores en su pro

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, M. Torres. 2 

EL INTENDENTE MILITAR DE LAS ISLAS FILIPINAS, 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

Excmo. Sr. Capitán General Director general deAd 
ministracion Militar de estas Islas, en veintitrés de 
Octubre último y con arreglo á las prescripciones 
del Reglamento de Contratación de diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos ochenta y uno y demás 
órdenes vigentes, se convoca á pública licitación al 
objeto de contratar el aceite de coco y velas de 
esperma que sean necesarios en el término de dos 
años para el suministro de ette Ejército en los 
puntos y en las cantidades aproximadas que se de
tallan á continuación, cuyo acto tendrá lugar en los 
Estrados de esta Intendencia á las diez de la ma
ñ a n a del dia nueve de Febrero próximo ante el 
Tribunal de subasta y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la espresada dependencia todos los dias no 
feriados y estado de lus precios límites que se pu
blicarán con la anticipación debida. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados admitiéndose por el Tribunal de subasta media 
hora antes de la anunciada para dicho acto é irán 
estendidas en papel del sello tercero y con arreglo 
al modelo que se fija al pié de este anuncio acompa
ñándose del talón de depósito correspondiente im
portante mil pesos cuarenta y un céntimos hecho en 
la Caja de Depósitos de Manila Además deberá 
acreditarse la capacidad legal del proponente con 
arreglo á lo espresado en las condiciones quinta y 
décima del pliego para este servicio. 

Manila 4 de Enero de 1 8 8 6 . - P . A. - El Subin
tendente militar, Manuel de Maroto. 

Cantidad aproximada que podrá necesi
tarse en los dos años. 

Manila 
Cavite 
Cebú 
Zamboanga. . . . 
Oottabato . . . , 
Joló 
Balabac 
Puerto Princesa . . 
Marianas. . . 

Total . . 

Aceite de coco, 

Litros, 

60500 
17363 
4899 
7214 
9550 

20524 
6592 
3763 
1612 

Mililitros 

132017 

Velas de esperma. 

Kilóg.s 

899 
189 

81 
162 
426 
251 
43 

113 
40 

Gramos. 

2207 

600 
260 

550 
097 
850 
613 

021 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. F. de T., vecino de . . . . habitante en la calle 
de núm enterado del anuncio pliego 
de condiciones y precios límites para contratar por 
dos años que empezarán á contarse desde quince dias 
después de la fecha en que el Excmo. Sr. Capitán J 
General de estas islas se sirva conceder su aproba
ción el suministro de aceite de coco y velas de 
esperma necesarios á las fuerzas de este Ejército, se 
compromete á hacer dicho suministro (ó solo el del 
aceite de coco ó velas de esperma) con sujeción al 
espresado pliego y á los precios siguientes: 

Pesos. Cént. 
En Manila. 

Por cada litro de aceite de coco tantos 
céntimos de peso en letra. . > > 

Por cada kilógramo de velas de esperma 
tantos céntimos de peso en letra. . > » 

En Cavite, 
Por cada litro de aceite de coco tantos 

céntimos de peso en letra. , > > 
Por cada kilógramo de velas de esprema 

tantos céntimos de peso en letra. . » > 
En Cebú. 

Por cada li tro de aceite de coco tantos 
céntimos de peso en letra. . » > 

Por cada kilógramo de velas de esperma 
tantos céntimos de pesos en letra. . > > 

En Zamboanga. 
Por cada li tro de aceite de coco tantos 

céntimos de peso ea letra. . > 
Por cada kilógramo de velas de esperma 

tantos céntimos de peso en letra. . % 
En Cottabato. 

Por cada l i t ro de aceite de coco tantos 
céntimos de peso en letra. . » 

Por cada kilógramo de velas de esperma 
tantos céntimos de peso en letra. . » 

En Joló. 
Por cada litro de aceite de coco tantos 

céntimos de peso en letra. . M 
Por cada kilógramo de velas de esperma 

tantos céntimos de peso en letra. . » 
En Balabac, 

Por cada litro de aceite de coco tantos 
céntimos de peso en letra. . > 

Por cada kilógramo de velas de esperma 
tantos céntimos de peso en letra, . > 

En Puerto Princesa. 
Por cada litro de aceite de coco tantos 

céntimos de peso en letra. . > 
Por cada kilógramo de velas de esperma 

tantos céntimos de peso en letra. . > 
En Agaña (Marianas). 

Por cada litro de aceite de coco tantos 
céntimos de peso en letra. . » 

Por cada kilógramo de velas de esperma 
tantos céntimos de peso en letra. . > 

Fecha y firma del proponente. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital é 

la semana anterior que se redacta para conocimiento del Eit\ 
Sr . Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 
=. 

Indígenas. 

Españoles 
Extranjeros 

(Hombres. 
* /Mujeres . 

Militares. . . fe^" undigonas. 
Chinos , . • 
Presidiarios 
Presos de Bilibid. 

CONVALECENCIA. 
HomDres 
Mujeres 

48 7 
21 7 
72 , 29 

3 
26 

Total. 393 98 91 14 3S 

Manila 4 de Enero de 1886.—El Enfermero mayor, Andrés ?s 

Providencias judiciales. 
Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de primé 

instancia en propiedad de la misma, de cuyo actual ejl 
cicio de sus funciones, yo el presente Escribano doyl 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcelino Alil 

san, vecino del pueblo de Alava y procedente del de ij 
naoag ambos de esta provincia, para que por el térmij 
de nueve dias, contando desde la publicación del presea 
edicto en la15<Gaceta oficial», se presente á este Juzga| 
para notificarle el auto de sobreseimiento dictado en 
causa núm. 8617 seguida en este Juzgado contra Kanuf 
Fabianes y otros por robo, apercibido que de no hacéis 
se le pararán los perjuicios que eu derecho haya lugar. | 

Dado en el Juzgado principal de Paagasinan á 2 fe 
Enero de 1886.=Gaspar Castaño.=Pür mandado detf¡ 
Sría., Pablo Santos. 

Don Jesús Calvo Romeral, Alcalde mayor Juez de w 
instancia de esta provincia de que de estar en el actü» 
ejercicio de sus funciones, el presente Escribano dâ  
Por el presente cito, llamo y emplazo á Arcadio ReĴ  

indio, soltero, natural y vecino del pueblo de Imus; 
estatura y cuerpo regulares, cara ovalada, pómulos ^ 
lientes, color moreno, nariz chata, barba lampiña y 
ausente en la csusa núm. 4511 por quebrantamiento "1 
caución juratoria, para que en el término de treinta 
contados desde la publicación del presente edicto comp8' 
rezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le f; 
sultán en la espresada causa, pues de hacerlo así se le0I,Í 
y se le administrará justicia y en el caso contrario se ^ 
tanciará y se fallará la referida causa en su ausencia' 
rebeldía, parándole además el perjuicio que" eu dereĉ  
hubiere lugar. 

Dado en el Puerto de Cavite á ocho de Enero de 1^ ' 
= J e s ú s Calvo Romeral.—Por mandado de su Sría., ^ 
tanislao Hernández. 

Imprenta de Amigos del País, calle Real núm. 7 


